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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de U de octubre de 1971 por la que se dis·
pone la ampliación de un grado e/1 la E.s~ueta-Ho
gar de Enseñanza Primaria de Aaiun (Saltara).

Ilmo. Sr.: Vistos Jos resultados obtenidos en los afios de fun
cionamiento d~ la Escuela-Hogar de Aaiun {SaharaJ desde la
fecha de su creación en 28 de octubre de 1969 y teniendo en
cuenta las necesidades escolares y de internado de la expresfl'3a
provincia, y el beneficio que para la nifiez de la misma reporta
ría el cubrir la primera etapa de la Enseñanza Gf'noral Básica;
oído el informe, entre otros, de la Inspección Técnica CE!ntHll
de Servicios Complementarios del Ministerio de EducacÍón y
Ciencia, .

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Dirección
Ceneral de Promoción de Sahara, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.~La Escuela-Hogar de E:nsei'ianza Primaria de
Aaiun {Sahara), creada por Orden de este Departamento minis
terial de 28 de octubre de 1969, se amplia en un grado más,

Con la citada ampliación, y de acuerdo con las- directrkl'~
de la Ley General de Educación, el funcionamiento de la explt:'
sada Escuela-Hogar comprenderli cinco cursos, cubriendose, por
tanto, la primera etapa de la Enseñanza General Básica.

Del cuarto y quinto cur50 se hará cargo una Mae'3tra dp:
Cuerpo del Magisterio Nacional de Enseñanza Primaría. que S81'<1
propuesta, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.~

d8 la mencionada Orden de 28 de octubre de 196-9.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos RIlO:=>.
Madl"id, 14 de oclubre de 1971.

C\RHERO

n ESOLUCfON de la Dírección General de Aduanas
por Ja que se habilita la Aduana de MálWJa como
de pafio para el despacho de mercancías en re
gimen TfR.

La Ol-den del Ministerio de HaciendH de 25 de febrel'o de
lBocl (.. Boletín Oficial del Eslado" de 10 de marzo), en su
apartBdo 6:3, autoriza a la Dirección General de Aduan>ls para
c!etr'rminar las Aduanas que deben habilitarse en régimen TlR
segun las necesidades del trafico y la conveniencia de los 6er
vidos.

Concurriendo circuns.tnncias que 10 hacen aconsejahle, se
habilita la Aduana de Málaga como de paso en régimen Tm,
de conformidad con 10 dispuesto en la Orden citada y como
ampliadún del apart<'ldo nI de la Circllbr numero 196 de la
Dirección General de Aduanas.

La presente Resolución entrarú cn vigor 01 día siguíente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que se hace públic"o para conocimiento de los Servicios
de Attuanas y del eotnercío en general.

Vlndríd, :-l do noviembre de ]971.-[1 Director general, Ma
nuel Carcia ComHs.

Rf,'30f_UCION de la Dir(~C(ÍÓH General del Te-"-oro
y f're:wpups[os por la que se amplia la allioriurcíon
mimero 729, concedida a la "Caja de Ahorros Viz
cailia~ pata la apertura de cuen.tas resh'ingidas de
recoudactrit1 de tributo-,,- en el establecimiento que
8C indica. ,

Ilmo. Sr. Director general de Promoción dé Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Visto el escrito formulado por In ~Caia de Ahorros Vizcaina»
i.;olicd:ando autorización para amp.líar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
nÚmel"O 129, concedida en 5 de novíemlxe de 1961, se conside¡-e
ampliada al siguiente cstablc(.'Ímiento:

Demurcación de Hacienda de Vizcaya

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
convoca a don Juan Manuel Agrela Pardo y don
Manuel de Vargas y Porras en el expediente de
rehabilitación del titulo de Conde de Pinos de la
Puente.

Don Juan Manuel Agrela Pardo y don Manuol de Vargas
y Porras han soJícitado la rehabi:Jitación del título de Cando
de Pinos de la Puente, lo que, de conformidad con 10 que dispone
el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922 y
Decreto de 1 de junio de 1962, se anunCia para -que, e11 el plazo
de quince días, a partir de la publicación de este edicto, puedan
alegar los interesr..dos lo que crean convenir a sus respectivos
derechos.

. Madrid, ]9 de octubre de tlH1.-El SubscCl'etHrio, Alfredo
Lopez.

RESOUJCJON de la Subsecret.aria por la que se
anuncia haber sido solLcitada por dona Maria Josefa
Gonzalez y Fernández-Cavada la rehabilitací6n en
el tUulo de Marqués de Marin.

Doña Maria Josefa González v Fern<:1ndez,Cavada ha solicitado
Ja rehabilitacióp del título de 'Marqués. de Marin, concedido a
don Sabas Marm y González en 10 de abril de 1B99, y en cumpií
miento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de
junio C!e 1~8, se señala el plazo de tres meses, a partir de
la publIcaclOn de este edicto, para que puedan solicitar 10 eonve
niente los que se consideren con derecho al referido titulo,

Ma-drid, 19 de octubre de 1971.-EI Subsecretario, Alfredo
Lórez.

Basall¡-j,--Sllc\Jl·sal.~(Mercahilbao}Departamento número 15,
el la que se asigna el n{,mero de identificación 481:3 93,

1-':adríd. 25 de octubre do HJ71--EI Director general. José
Bclrea Tejeíro.

HESOLUCfON de la Dirección General del Tesoro
y Pre~tlpuestos por la que se a.mplia la autorización
múnero 5, concedida al .. Banco Mercantíl e Indus
trial, s. A..~, para. la apertura de cuentas rest.rinr¡i
das de recaudackm de iributos en los establecimien
tos que se indican.

Visto el escrito formulado por el "Banco Mercantil e Industrial.
SociedHd Anónima." solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cucntas restring:idas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 5, concedida en 3D de septiembre de 1964 a la citada
Ent¡dad se con¡;idel"e ampUada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Ba,rcelona

San Juan Dcspi.~Sucursal.-Avenida Cataluúa (esquina a
Mons(~n Jacinto Verdaguefl, a la que se asigna el número de
identificución 080,),04.

Demarcación de Hacienda de Vigo

Vígo,~ "SUcursaL---,----Repúb1ica Argentina, 24, a la que se asigna
el numm":'o de identificación 54 17,01.

1'vfadrid. 25 de octubre de 1971.--El Director general, José
R;ll'ea T('í""íro,


